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iliistsrio ú9 Haelesida? 
orden résolvimdo el expediente pro

movido por D. Modesto Lafont  ̂ Pon, In*
geniero industrial de ta Dirección Gem'- 
ral de Admmas, juUíaúQ.—̂ Página 189,

üüIsteH® d® F®n®iíis
Real orden disponiendo se recomesa la 

existencia legal de la Ásocimión Gaja ée 
Socorros de la Previsora Marítima,— 
Página 190,

Oka disponiendo se ejecuhnpor el sistema 
de Administración ¡as obras á d  camino 
mcinal de Güimo ú Lucerna {Ormíe),— 
Página 19%,

Admlnístraoléü Ceistrah
G r a c i a  t  Ju sticia . — Bubsaf.?etarís.— 

Trasladando órdenes del Mimsterio de 
EstaüOf en ¡as que se notifica haber sido

acordado por los Gobiernos de InglaU* 
rra y Alemania sea ¡a via diplomitica
la mcargaáa de la tramitación de las 
üomisimes rogatorim referentes á la re
presión ds ¡a Trata de bímca§,—PdgU
n̂ ji m ,

iRSTSucciÓN PúBLiOA.~~8übg6eraíaría.«“
Bisporárnáo qm  á D, Antonio Muñes 
Degrain se le considere con apUiud flsi^ 
ca é ifdehcttml para seguir en @í 'desem
paño de su plam de Profesor ntimerarío 
de la Eicmla de Pintura, Escultura y 
Grabado,—Fégina 191,

Ascensos y nombramientos dé personal a á ‘ 
ministrativo y subaUerm dependiente de 
esto Minüterio,—Página 19i,

Dirección Gen.st*al de Primera ea^eSan- 
zu,—Nombramientos de Frofmoras nu
merarias de ¡as Secciones úe Ciencias y 
Letras de la Escmla Normal Superior de 
Maestras de Tarmgomc^,—Página 191,

FOMENTO.—DIreadóa Gesieral da Ohvm 
Fúblicag, F0rrooarole^.‘~--áriíí?3ciaw-

. PARTE OFÍCÍAL

r a S D O C U  DEL C O W  SE B iS T B O S

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. RE. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual benefício disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

IllSTEMO m  MiCIMM
- ...A -- r e a LORDIM

limo. Sr.: Pasado á informe do! Conse
jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. Modesto Lafont y Pon, 
Ingeniero industria!, Jefa de Adminis
tración da-cuarta diige^ dicslio Alto Ouar- 
po ha emitido, con fecha 15 de Febrero 
dltimo, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de EosI 
orden de 22 de Enero de 1913, el Coi^seío 
de Estado ha examinado el expediente 
adjunto, del cual resulta:

»Que jubilado D. Modesto Lafont y 
Fon, Jefe de Aamlnisíración d© cuarta 
elasei Ingeniero industrial @n la Diieo-

do haber sido solicitada por D, losé San^ 
tana y B, Jm n  Gari la concesión de un 
tranvía eUcttiCQ dj Mongat d T im a  por 
las carreteras de Madrid á Francia y  de 
Tiana,--Págim  192,

Anexo l.®—Obsehvatobso Oenyhal Me- 
f eorológioOd — Subastad, -r  Admiku-»
fRAOÍÓH FROVINOíAL.

AHESO 2.®«»-EDiaYOf.“-0MOBOi es?Ab!s*
fíeos DE

Hacienda.—Subsecretaría.«-Gc?nlln«íí5cí(iff 
dél escalafón ds los funcionarios de Ad- 
ministrcmén civil dependientes de este 
Mirdsierio,

Fomento.—Dirección General de Agri* 
cultura, Minas j  Montes.—Enfado de- 
niostrativo de las enfermedades infecto-’ 
contagiosas que han atacado d los ani
males domésticm m  España durante el 
més de Febrero del año actual.

A n iso  S.®—Trsbpna^ Büfeim o-— Sala  
DE LO Civi l .— 21, 22 y 23,

ción General do Aduanas, por Ee  ̂I de
creto de 7 d© Mayo de 1012, soliciíÓ su 
clasiScaeión y señalamiento de haber 
pasivo;

»Qu0 los servicios que ha prestado ai 
Estado son los d© Jefa de Negociado de 
tercera clase en Filipinas, nombrado por 
el Gobierno de la Eepúblioa en 18 de 
Junio de 1873; embarcó en 4 da Sapliém- 
bre y cesó el 4 de Mayo da 1874; Ingenie
ro industria!, con sueldo d© 3.C00 pese
tas, ©n la Secaióa de Impuestos de la 
AduB,p.a de Cádiz, por Real orden de 10 
de J^lio do 1888 y posesión de 6 de Agos
to, cebando el 1.® do Ssptiembra de 1893, 
por haber sido nombrado, por otra Real 
orden de 28 de Agosto anterior, Jefa de 
maquinas de la Casa da ia Moneda y 
Timbre, con sueldo de 8.500 pesetas, 
hasta 20 de Msyo de 1898; Ingeniero in
dustrial m  la investigación de Hacien
da, con suoldo de 3.000 pesetas, desde di
cho día á 6 d© Octubre del mismo año; 
ascendido en eíite día por Eeal orden da 
IF del mismo m m  i  4.000 pesetas, como 
Ingeniero industrial en la Dirs-cciéis Ge
neral da Aduanss; ^isccndido por R@al 
orden &e 81 do Dkiieinbra da 1901 á Jefe 
da Negociado áe negiinda clase en el m is
mo Centro; ascendido á Jefe da Negoeia- 
do de primera élme aa 15 d© Septtembi^a 
de 1904, y i  Jefa á& AdministraciéE de 
cuarta dase por Eoil decreto de 81 fie

Diciembre de 1911, cesando por’ iubiU- 
ción el 2? da Mayo del pasado año;

»Qae la Dirección General de la Dauds 
y Clases Pasivas, por acuerdo de 21 de 
Junio de 1912, reconoció al redamante 
los servicios antes extractadóe, que ás» 
cienden á veinticuatro años y seis mCSblí, 
el sueldo regulador d© 6.C00 pesetas por 
no haber completado los dos años en el 
sueldo sitparior y con derecho ai haber 
pasivo de ios do§ qwivm^  6 sean 2.400 
pesetas ap.uales, hadendo constar qua no 
son de abono los osho añojs de carrera, 
ni pueda adoptarse como regulador el 
mayor sueldo no üisfrutado dos años'  ̂
con arreglo á la Ley de 14 da Junio do 
1911, porque ésta sólo reconoce estos bs- 
neñoios á los Ingenieros civiles que for
man Cuerpos si servicio del Estado, clr- 
cunslancias que no concurran en los lu* 
genieros industriales, como se resolvió 
en ©I expediente de clasiñoación do don 
Juan Jaoobo Calvo y por el Tribunal gu
bernativo 011 loB de D. Fraueisco Margo 
y D, Domingo Bless;

clel anterior acuerdo apeló el in
teresado, alegando que su título de Inge^ 
Hiero iLvdustrial equivale y tieno igual 
carácter que ios de Facultad, y por ello 
tiene derecho á los foeneñcios establecí- 
des por la ley de 14 de Junio da 1911, 
como B© resolvió por Iz. Dlraaeión
General fie la Dauda y Olas-es Pmívss m
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el expediente de D. José San Martín y 
Valero, al que, como Ingeniero iiidus* 
trial, se le abonaron ocho años da ca
rrera;

*Qae admitido el recurso por haber 
sido interpuesto en tiempo, s@ uíiieroa al 
©xpodienta, á virtud de propuesta da la 
Dirección General de lo Contencioso, co
pia autorizada por ia Dirección General 
de Aduanas del título de Ingeniero in
dustrial en la especialidad mecánica, e x 
pedido por el Ministerio de Fomento en 
23 de Febrero de 1884, á favor del recu
rrente, por habar aprobado los e|orcicios 
en la Escuela especial de Ingenieros in 
dustriales de Btroeiona en 7 de Septiem
bre de 1869, y el expediente do jubilación 
de D, José San Martín Valero, Ingeniero 
industrial en las Inspecoiones de Hacien
da de varias ptovincias, coa la categoría 
de Jefe de Negociado de tercera clase, en 
cuya clasificación se la han abonado en 
primera instancia ocho años por razón de 
estudios, y se le negó regular el habar 
pasivo por el sueldo da 5.000 pesetas, 
porque no corresponde á un servicio de 
abono, sobre cuyo último extremo inter
puso recurso de apelación en el que in
formó ia Dirección General de Ic Con
tencioso acerca de esta cuestién concreta 
y no sobre la do abono da ocho jañC:S da 
carrera que no fué objeto de recurso, 
siendo éste desestimado por acuerdo del 
Tribunal gubernativo da 5 de Junio de 
1912;

>Quo la Dirección General de lo Con 
tenciogo informa que procede declarar, 
dada la conveniencia de fijar ua criterio 
para Ulteriores claBificaciones de haber 
pasivo, si los lagenieros industriales for
man ó no Ouerpo al servicio del Estado, 
para tenerlos 6 no comprendidos en los 
beneficios que á los primeros reconoce 
ia ley de 14 de Junio de 1911;

, »Qae el Tribuna! giibemaltvo do ese 
Ministerio en Beaion áe 5 de Dldombre 
de 1912, acordó elevar el expediente á la 
resolución de V. 1., por coniiclerar el 
caso comprendido en el segundo del ar
tículo 2.° del Real decreto da 16 da D i
ciembre do 1902, y que por Real orden de 
9 de Diciembre áe 1912 se remitió en con= 
sulía á la Comiiióa permanente de este 
Consejo, que la evacuó en el Bontido de 
que procedía declarar con carácter gene 
ral que los logenierog induBtriaies ai 
servicio del Estado y los demás fancio- 
aariog para cuyo ingreso ó ejercicio de 
su cargo se exija el título facultativo, es 
tán comprendidos en los preceptos de la 
Ley de 14 de Junio de 1911, y que con 
arreglo á tal declaración debe resolverse 
el caso parttoukr de Lafont, á qua este 
exp adíente sa refiere;

»Vista la Ley de 14 de Junio de 1911: 
»Gonsiderando que á tenor de lo dis

puesto en ©1 artículo 3.® de la misma, son 
aplicables bus preceptos, bIh excepción 
alguna, á toáos los f undonaiion úel Es-̂  
lado, siempre que pira el ingreso m  sus

respectivos Cuerpos ó para el ej ératelo 
de su cargo m exija título d© FaoiiUaíl: 

»Oons-idemuc!o que este último ■térmi
no io emplcaa expresada Lcj m  senti
do lato, como lo doinuestra e! hacho de 
referirse á io^ legenieroa civiles en bu 
artíaulo 1.̂ , eatro ios cuales se 
trau loíi Iíigeni?^ro3 Industriales como ft- 
euitativos de engeñaiszt superior á que 
se refieren los artículos 27, 52, 53 f  138 
de la Ley de 9 da Bepíiembre de 1857;

»OoBsid0 nndo que es principio gene
ral d© derecho y hermeneútlaa que don
de exista la miima razón legal deba exis^ 
tir el mismo precepto, principio aplica* 
ble al €üBO actual, ya que no puede acl- 
mitirie motivo alguno que juetiñi|U6 que 
en ciertos casoe la AiBiioistraolón pú- 
blici reoompenga da una masera espe
cia! log estudios exigidos á ciertos fun- 
cioBanos y en otros preseinda de tan 
equitativo principio;

»CoBgi'i6rando que por tñlm razones 
debe acaederse á lo solioitado por el rê - 
clamante, dando á ia dfspcstcléii que se 
dicte ei carácter genera], aplioaolón que, 
propone la Dkeccién Geaeral da lo Con- 
tenoioso,

5>EI Oorise|o opioa q m  te
esti comprendido m  loa b t ñ  ̂ o i la 
Ley de 14 da JubIo áe 191!, ? 
tanto debe aeeedere© á lo que solicita, 

»V. E., no obsttBte, scordirá con S, M. 
lo más acertado.»

S. M. el Rey (q, D. g ), conformándos© 
con ei preln-^erto diotimen, se ha servido 
resolver como en el mismo propone.

Lo qu9 comlíbico á V. I. para m  cono
cimiento y efactoi qua prvOoedEn. Dios 
guarde á V. I. Biuchos años. Madrid, 14 
da Abril de 1910.

SÜARB^ INOLAN.
Señor t' ,1 rofíto r ^6B 9r al la Daiida y

Olasas Pasivas.

EKALES ÓEDEKEB 
limo. Br.: Visto ©i expediente instruido 

con motivo de la ifí,atancia elevada por 
D. Nlcomeát'S Meadialdúa, mmo Preei'- 
dente de la Asoeiación Caja de Socorfos 
de La Previaora Mtríiloai, aa ííoitoltod 
de qu6 sa declara á dicha Sociedad legal- 
mente conslituíoa, y con derooho, por 
tanto, á invertir en fines banéñeoB para 
sa persona! náutico el 4 por 100 do- 
G£niidad©3 que pereibaB por primas á la 
navegador Inn OompañÍÉS navieras que 
form, î2i parte da dicha Sotdedid: 

Resultando que figuran afiliadas á la 
misma las Compañías deEoisainadas Ai- 
gorteña, Ol^zarri, C^ntibrica de Navags- 
clon, üribe y Eguirauu, La M^,ríüma E s
peranza, Aurrera, Bat, Baohl, Vasco Oan.'- 
tábriei ,̂ Im ürltrteg Serra^
Flecha f  Nsrvirs;

E-oSuitodo qm  la Boaie-i&d de qm ue

iíaceíi 80 Sa8ría.^(81íttL llí

trata se halla insorita en ©1 libro Regis
tro do Aî .ĉ CM-oiones del Gobierno Civil 
da VIzseya, siendo bu objeto crear mi fon
do deslinoido á indamulzai" y socorrer ai 
pergonrd Báutico en los casos do fv̂ IIeoi* 
miento m  naufragio, pérdida de’ equipa
jes, 6 muerte ó inutilidad á cauis áe ac
cidento m.arítimo:

Visto ei Reglamento da la Sosiod&d d© 
reíeranda;

Vistos ia Ley de 14 do Junio do 1909 y 
el Eeglamsnto para su ejaoueión da 27 
de Mayo de 1910:

Visto el informo de la Comisaría Ge
nera! de Saguros declarando que la So
ciedad de que se trata f aé exceptuada de 
los preceptos de la Ley de 14 de Mayo de 
1908, como comprendida ©n ei artículo 8 
caso 1.° áe la mkrna:

Oonsiiarando qaa, con arreglo á la con
dición dal artííiulo 8 ® da ia citada Ley 
de 14 de Junio de 1909 y 40 del Regla
mento para su ejacucióa, vienen obliga
dos los navieros á contribuir coa el 4 
por 100 da Im cantidades qua cobren por 
priman á la navagaclóa al sostaaimiento 
de Im Instituciones beíióficis ó de previ* 
sión da criráater general qua el Estado 
íaud© 5 fonaante para el parsonal náuti
co, 6 de Im que erem ó soslengan ios na
vieros ó las AsosladoHes da éstos, por. 
cuenta propia, o coleotivament©, con otras 
entidades ñ inslltaoioae^ análogas, i  juL 
cío del Gobier îO:

Comidarando qua está juatlfloada do- 
cumenttlmeíite la existencia legal de la 
Saciedad de qua b© trat^ y ©1 nombra- 
mianto de U. Janta directiva encargada 
de su gdmtnkiraeión, hallándose, por 
otra part-:̂ , conl’oi^mas eoii el espíritu do 
la Lsy las prescripoiones doi Eeglammío 
do diaha Sooieáaíl,

S. M, I íly (i  D. g.), de conformidad
coa k  t í  por la Dire 3sión Gene-
Tíi! do 1^0 1, L iduslda y TraLájo, y
de m  í > iaform ado por im Jun
ta eonsdit v% de InduOTÍa, Trabajo, Go* 
rmvmo y Oomunicaciones Marítimas, y 
por la OooiiBlén permaoentc,dol Consejo 
dé Estado, ha tenido á bien disponer:

1.® Que § 0  raoonozca ia existencia le
gal de ia Asociaoióa 0¡S(ja áe Socorros de 
ia Previsora Marítima, domiciliada ea 
Bilbao, previa la modiñcaoión del artícu
lo 13 de SIS Reglamanto en ©1 sentido de 
que la mdemafzaoión por fallecimiento 
ó por ncoManta m abonará aunque el 
cansante tuviera derecho á percibir im  
demnizaaión,por ia ley de Accidentes del 
trabajo.

2.° Autorizar á las OomiJañías navie
ras actiialmeB.íe añiladas á la Sociedad 
Omja de Socorros de la Previsora Maríti- 
nis, y á las que en lo Bucesivo se afilien, 
para ingresar en la Caja de la misma el 
4 por 100 de Im cantidades que perciban 
por primaa á la navegación.

3.® Exigir á dioha institución benéfi
ca?. M m-TÚMŵ  á ©3t9 Ministerio anual
mente da los balances de bmb cTOEíiseon
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lo i justlñeantes da la inversión de sus 
fondos, y

4.̂  ̂ Que las Compañías navieras afilia
das remitan á este Minlsíario en el plazo 
do treinta díás, á contar do la fatjha en 
qae hagan efaotivo el cobro de las pri’ 
mas á la navegación devengadas, una 
certificacióa de la Junta directiva de la 
expresada Sociedad, en la que se acredite 
el ingreso en la Caja del importe del 4 
por 100 de dichas priooas.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efeatcs* Dios 
guardo á V. I. machos años. Madrid, 14 
de Abril de 191S.

VILLANUEVA, 
I?mo. Sr. Director general da Ooiñercio,

Industria y Trabajo.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que continúen por el 
sistema de Administración, con cargo al 
capítulo 20 del presupuesto de este Mi
nisterio, las obras del camino yecioal de 
Ginzo á Lucenza, perteneciente al con 
trato celebrado con la Diputación Pro 
vincial de Orense, por el importe de su 
presupuesto de 102.414,86 pesetas, apro
bado, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, por Resl orden de i9 de 1< cbrero 
de 1912.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
á los efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 da Abril 
de 1913.

TILLANUEVA. 
Sañor Director general de Obras Pü- 

blicaJ.

MMlSMCldN osatm 

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

Por el Ministerio de Estado re dica á 
éite de Gracia y Justicia, con fecha 8 del 
mes corriente, lo que si^ue:

«El Embajador de S. M. británica en 
esta Corte, en su Not  ̂ de 31 de Marzo úl
timo, dice á este Ministerio lo qua sigue: 

«Gomo tiene conoeimiefcto de ello V. E., 
el artículo 6/̂  del Convenio internacio
nal do París de 4 de Mayo para la Repre
sión do la Traía de blancas, determina 
que cada una de Iss partes contratantes 
ñotificará á las demás eí mcdo de trans
misión q ji6 adopta para las cartas de pe
tición remtivas á l«s ofensus de quo trata 
©1 Convenio.

»T©ngo, pues, la honra de in f ir m a r  á 
V. E. que el Gobierno d e  S. M. británica 
ha adoptado la  vía diplomática para d i  
chas carias de petición dirig idF S á los 
Tribunales de la Gran Bretaña é Ir
landa.»

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Gracia y Justicia, 
traslado á uated para su conocimiento, eí 
del Mioiíterio Fiscal y Jaeces de inatrúc- 
ción del territorio de esa Audiencia, á 
los effjctoa oportuno». Dios guarde á us
ted muohoi años. Madrid, 15 de Abril de 
18í8.=Ei Sabsdoretarlo, J. Quiroga. 
S e ñ o r  Presidente de l a  Audlenda de

Por el Ministerio de Estado se dice á 
éste de Gracia y Justicia, con fecha 1.® 
del mes corriente, lo que sigue:

«La Legación Imperial y Real de 
Alemania en esta Cortí?, en Nota de 29 de 
Marzo último, dice á este Ministerio lo 
que smm:

«Reñfiéadome al artículo 6.®, pfrrafo 
segundo, dal Convanm internscioaai re
lativo á la Represión da la Trata de blan
cas, de 4 de M&yo áe 1910, tengo el honor, 
de orden del Gobierno Imperial, de po
ner en conocimiento de V. E. que la vía 
diplomática ha sido acordada para la 
tramitación de las comisiones rogatorias 
emanadas do las Autoridades slemanss, 
excepto en el caso en que por Convenios 
especiales sobra la oomunicaoió.u directa 
ha^an gido acordado®.»

Lo que de Real ordsn, común fes da por 
el señor Ministro de Gracia y  Jasticia, 
traslado á usted para su coaocimisnto, el 
del Ministerio Fiscal y  Jueces de instruc
ción del territorio de esa. Audiencia, á 
los efectos oportunos. Daos guarde á us
ted mnchoa años. Madrid, 15 de Abril de 
1913.=Sl Subsecretario, J. Quiroga. 
Señor Presidenta de la Audiencia d e ...

MINISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

gsitíss  c r e í  a r ia ,
Visto ©i expedienta incoado sobre de

claración oñoial de hadarse el Profesor 
numerario da la Eacueia de Pintura, Es
cultura I Grabado D. Antonio Muñoz Da- 
grain en aptitud física é Intelectasl para 
ooíitiau&r desempeñando su cargo docen
te, no obstante haber cumplido setenta y 
des años de edad, y  

R suUaado que, lienoi todos ios trá 
mices Sñ ñalsdos m  el Ra&i decreto da 1.® 
de Octubre de 1909, aparece comprobada 
dicha aptitud,

S. M. el Rúy (q. D. g ), de oonfor^ddiíd 
con lo informado por oí Oonsrjo univer
sitario y por la Comisión permanente del 
Consejo da lustruoolón Pública, sa ha 
servido disponer que se considere á don 
Antonio Muñoz Degcain con aptitud f í-  
si a é intelectu&l para seguir en el des
empeño de su plaza de Profesor numera
rio de la Escuela de Pintura, Escultura 
y Grabado.

Da Real orden, comunicada por el Ex- 
calentísimo señor Miiásíro, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dioi guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 10 da 
Abril de 1913.=Ei Subsecretario, A. Men
doza.
S ñor Dirtctor da la Escuela de Pintura, 

Escultura y Grabado.

Relación de losnombrumiantos hechos 
á propuesta del Ministerio de la Guerra, 
á favor d© los individuos queá ooníinua- 
oióa se expresat:

D . Víctor Bofigos Expósito, Aspirante 
de la clase de segundos de la Secretacía 
de este Ministerio, Oñoial quinto de Ad 
minietración civil, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

D. Francisco Cerón y Baño, Escribien
te del InstiSiiío general y técnico de Mur
cia, con el sueldo anual de 1000 pesetas.

Lo que so publica en la G aojbta d e  Ma 
DRÍD e a  cumplimiento de lo  dispuesto en 
ei trííoaio 57 dai Reglamento de 24 de 
Febreyj de 1911, dictado para aplicación 
da la Ley da 4 da Jusi lo de 1908 y m  ©i

de la Real orden do 23 do Septiembíd 
do 1891.

Madrid, 17 de Abril da 1913.—EI
secretario, A. Mendoza.

Por Real orden de 17 del corriente mea
y con arreglo al artículo 5.® de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido ascendido 
D. Rafael de Palma y Ferrer Argote, en 
turno de antigüedad, á Aspirante de la 
c«as0 de segundos dala Sacrataría de esto 
Ministerio, Oficial quinto de Administra
ción civil, con el sueldo anual do 1.500 
pesetas.

Lo que se publica en la Ga c eta  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto ou 
el artículo 57 del Reglamento de 24 do 
Febrero de 1911, diotado para aplicación 
dci ¡a citada Lí̂ y.

Madrid, 18 de Abril de 1918.--EI Sub« 
secretario, A. Mendoza.

Por orden de 17 del corriente mes, y  
con arreglo á lo que prescriba el artícu
lo 50 del Reglamento de 24 de Febrero 
de 1911, dictado para aplicación de la 
L'jy de 4 de Junio de 1908. ha sido ascen
dido D. Garles Morán y López, en turno 
da antigüedad, á Eacribienta del lostitu- 
to general y técnico de Jerez de la Fron
tera, con el sueldo de 1.250 peseta».

Lo que se publicjt en la G aceta  d e  Ma 
d r id  en oumpiimieiato de lo dispuesto en 
ei artículo 57 dai citado Reglamento.

Madrid, 18 de Abril do 19l8.=El Sub
secretario, A. Mendoza.

Ba virtud de examen, y por orden de 15 
del actual, ha sido nombrado Mozo del 
Instituto general y técnico de Bilbao don 
Miguel Garijo é Iriguibel, número 45 de 
les aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
e! srtícuio 57 del Reglamento de 24 de 
Febíero da 1911, dictado para aplicación 
de la Lsy á& 4 de Junio do 1908.

Madrid, 18 de Abril de Í913.«=Bi 
secretario, A. Mendoza.

B ir^ ccK m  O eneirJil de P r i m e m  
e n s e d a n z n .

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso da iras* 
Isdo, á D.‘ María del Carmen Cervera y 
Torres, Profesora Bumeraria de la Sec
ción de Ciencias de la Escuela Normal 
Suparior do Maestras da Tárragona, coa 
el sueldo anual de 2 500 pesetas y 1.000 
por quinquenios qua acíuaimente dis
fruta, de cuyo cargo no pcdrá posasio- 
n?irse hasta el 1.̂  del próximo mea de 
Ma> o.

Dt3 Real orden, comunicada por e l se
ñor Ministro, lo  participo á V. S. para bu 
conocimiento y d em á s efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1913.—=El Director genera), por 
ausencia, Alvares Mendcza.
Sañor Rector de la Universidad da Bar-

cdlona.

Extracto de la hoja de swvicios 
de D.“ María dü Oarmm Otrvera y Torres^

Maestra Normal.
Por Real orden d© 5 de Junio de 1900, 

fué nombrada Profesora numeraria de
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ía Escuela Normal do Maestras de Caste
llón, tomando posesión el 28 de Junio del 
mismo añoa

Por Real orden de 13 de Junio de 1907, 
fuó nombrada, m  virtud de concurso da 
ascenso, Profesora numereria de la Sec
ción do Ciendas de ía Escuela Normal 
Superior de M&estrss de Teruel, donde 
Bigue 6íi la aotuaSidad prestando sus ser
vicios.

Est^ en posesión de su título proiesio* 
nal odrraspondiente.

S. M. el Raj (q. D. g.) ht tenido á bien 
nombrar, en virtud do concurso de tras
lado, á D.“ Enriqusta Avendaño j  Havia, 
Profesora numeraria do la Sección de 
Oiendas de la Escuela Normal Superior 
de Maestras do Tarragona, con el sueldo 
anusl de 2,500 pesetas y 1 000 por qain- 
Quei^ios que asotuaimente disfruta, da 
cui^o cargo no podrá posesionarse hasta 
el 1.̂  ̂del próximo mes de Mayo.

De Heal orden, comunicada por el m* 
ñor Ministro, lo participo á V, S. para s i  
conocimientoy demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 19í3.=Ei Director general. P. A., 
Alvares Mandô â.
Señor Rector ds la Universidad da Bir-

celora.
Eoslrado la hnja de servicios de JŜ w- 

riqm ta Ávendaño.
Maestra de primera enseñanza Supe

rior,
Por Real orden da 5 da Junio de 1900, 

f  aé nombrada Profeiora numeraria de la 
Normal da Avila; tomó posesión en 1.® de 
Julio dal mismo año.

Por Real orden de 18 de Junio de 1907, 
fuá nombrada, en virtud de concurso da 
88C3I3SO, Profesora numeraria de la Seo 
cién de Cieneias de la Escuela Normal de 
Maestras de Cáoares, donde sigue en la 
aotualidad prestando sus servicios.

Tiene hecho al deposito para la expe
dición de su título profesional corres- 
■ po o diente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D.̂  ̂Antonieta Freixa y Torreja, 
Frofeiora numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Tarragona, coa el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y 1.000 por quin
quenios que actualmente disfruta, de 
cuyo cargo no podrá posesionarse hasta 
el 1.® del próximo mes de Marzo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. 8. muchos años, Madrid, 10 de 
Abril de 1913 “«Ei Director general, por 
ausencia, Alvarez Mendoza,
Señor Rector de la Universidad de Bar* 

caloña.
Extracto de la hoja de $ervicio$ 

de Antonieta Freixa y Torreja* 
Por Real orden de 11 da Mayo de 1901, 

faé nombrada, en virtud de oposioión, 
Profesora numeraria de la Sscción de 
Letras de la Escuela Normal de Maestras 
de Guadal ajara.

Por Real orden d̂  ̂17 de Enero de 1910, 
füó nombrada, en virtud de concurso de 
trf.s!ado, Profesora numeraria de la Sao- 
cién de Letras de la Normal da Toledo, 
done!© continúa en la actualidad pres
tando sus servicios.

Está en posesión de su título profesio
nal correspondiente.

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concago de tras
lado, á D.® Laura Miret y Barnard, Pro
fesora numeraria de la Saocióo do Letras 
de la Escuela Normal Superior do Maes
tras de Tarragona, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, de cuyo cargo no podrá 
posesionarse hasta el 1.° del próximo 
mes de Mayo.

Da Rsal orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
cono cimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril da 1913.=ElDirectorg0neraI,P, A., 
Alvarez Mendoza.
Señor Rector de lá Universidad de Bar

celona.

Extracto de ¡a hoja de servicios d$ Lau^ 
ra Miret y Bermard.

Maestra de primera enseñanza supe
rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901.

Por Raal orden de 8 de Marzo de 1909, 
fuá nombrada, ©n virtud de oposición, 
Profesora numeraria de la Normál do 
Maestras de Murcia; tomó posesión el 7 
de Abril del mismo año.

Por Real orden de 7 de Octubre de 1910, 
pasó, en virtud de concurso de ascengo, 
á la Normal de la Goruña.

Por Raal orden de 18 de Enero de 1911, 
pasó, en virtud do concurso de traslado, 
á la Normal de Burgos, donde sigue en 
la actualidad prestando suis servicios.

Está en posesión da su título profesio
nal correspondiente.

ilKlSTERiO DE FQME6!T0

ü ir e é o ié m  d a  O h v M

8̂ XOOABlSULSS.»H70NOS:mdlf " J 
X OONSTBTJOOIÓN

Yista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución do fianza, documcn- 
toaTtodos presentados por D. Joré Santa- 
na y D. Juan Gari, en solicitud do conce
sión de un tranvía ©lóctrico de Mongst á 
Tiana por las carretAras de Madrid á 
Francia y de Tiana,

Es la Dirección General ha dispuestd 
que 88 anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el BoMin Oficial de la provincia de 
Barcelona la petición indicada para que 
puedan presentarse otras, con objeto de 
mejorarla, acompañadas do sus correS’ 
pendientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza en el término de 
un mes, contado la fecha en que los 
anuncios se publiquen, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 81 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para la 
ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles.

Madrid, 10 de Abril de 1913.=«El D i
rector general, P. O., H. G. Rendueles.

MÁDBlD.«#íe^t, Tip.  ̂Sucesores de de láü ¿úm, Í l .


